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SUMARIO: Programa Memoria Colectiva e Inclusión 
Social (MECIS) dependiente del Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales (INCAA). Declaración 
de interés de la Honorable Cámara. Mazure. (4.311-
D.-2015.) 

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Mazure por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Programa Memoria Colectiva 
e Inclusión Social (MECIS) dependiente del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA); y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Honorable 
Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el Pro-
grama Memoria Colectiva e Inclusión Social (MECIS) 
dependiente del Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales (INCAA).

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2015.
Nanci M. A. Parrilli. – Cornelia Schmidt-

Liermann. – Liliana A. Mazure. – Mirta 
A. Pastoriza. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Gloria Bidegain. – Sandra D. 
Castro. – Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo 
A. Fabiani. – Josefina V. González. – Juan 
C. I. Junio. – Juan F. Marcópulos. – Manuel 
I. Molina. – Eduardo Santín. – Gisela 
Scaglia. – María I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Mazure por el que 

Impreso el día 3 de septiembre de 2015
Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2015

se declara de interés de la Honorable Cámara el Pro-
grama Memoria Colectiva e Inclusión Social (MECIS) 
dependiente del Instituto Nacional de Cine y Artes Au-
diovisuales (INCAA). Las señoras y señores diputados, 
al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en 
cuenta que a partir del Convenio Marco de Colabora-
ción Institucional suscripto entre el INCAA y la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (Acordada 29/2008 y 
Convenio y Resolución 4.248/09 CSJN), la presidencia 
del instituto consideró indispensable generar un espacio 
desde donde el cine aporte una mirada a la construcción 
colectiva de la memoria. Cabe destacar que el programa 
se basa en la importancia social, política y cultural que 
para nuestra sociedad implicó e implica el inicio de los 
juicios de lesa humanidad. Asimismo, son objetivos 
primordiales de dicho programa el efectivo registro de 
las causas en soporte digital para su perdurabilidad en 
el tiempo y un registro profesional para el resguardo, 
preservación, disponibilidad y consulta gratuita a quien 
lo requiera. Por lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de la comisión, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa con 
modificaciones.

Nanci M. A. Parrilli.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Programa Memoria Colectiva 
e Inclusión Social (MECIS) dependiente del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA).

Liliana A. Mazure


